
Nueve años y dos meses han
transcurrido desde que en abril
de 2016 se sellara el acuerdo en-
tre la Fundación Salvador Allen-
de y el Servicio de Vivienda y Ur-
banización (Serviu) de la Región
Metropolitana mediante el cual
se dispuso la entrega de 93 obras
donadas por artistas brasileños a
la entidad vinculada al expresi-
dente PS. Esto, para saldar la
deuda con el organismo estatal
por la compraventa del Palacio
Heiremans, que hasta hoy alber-
ga tanto a la fundación como al
Museo de la Solidaridad que lle-
va el nombre del exmandatario.

El negocio entre la fundación y
el Estado, que salió a la luz hace
pocas semanas, ha causado di-
versos cuestionamien-
tos, tanto por lo poco
convencional del con-
trato elegido, a través
de una dación de pago,
como también por el
tiempo que ha transcu-
rrido sin que las obras
hayan pasado a estar
efectivamente en pose-
sión del Serviu, perma-
neciendo bajo custodia
de la entidad que funcio-
na en el inmueble adquiri-
do, ubicado en el Barrio
República. En este escena-
rio, un grupo de diputados
de RN ofició al Ministerio
de Vivienda para que en-
tregue una respuesta for-
mal sobre el tema.

n “Habilitación 
normativa específica” o 
“justificación razonable”

Al respecto, la académica
de Derecho Administrativo
de la U. de los Andes, Rosa
Fernanda Gómez, señala que
hay aspectos remarcables des-
de el punto de vista de la natu-
raleza del contrato que se reali-
zó y la competencia del órgano
público.

“Que el Serviu haya aceptado
una dación en pago consistente
en obras de arte plantea interro-
gantes respecto de si dicho órga-
no tenía competencia legal para
recibir bienes de ese tipo como
forma de extinguir una obliga-
ción. Al efecto, cabe tener pre-
sente que los servicios públicos
solo pueden actuar dentro del
marco que expresamente les ha
sido conferido por ley, por lo
que, si bien la dación en pago es
una figura reconocida en el dere-
cho civil, su aplicación en la ad-
ministración pública exige que
exista una habilitación normati-
va específica o, al menos, una jus-
tificación razonable que vincule
los bienes recibidos con el queha-

cer institucional”, apunta.
Así, añade que “el hecho de

que hayan transcurrido más de
ocho años sin que el Serviu haya
tomado posesión efectiva de las
obras, ni adoptado decisiones pa-
ra destinarlas, venderlas o valori-
zarlas financieramente, podría
considerarse una omisión admi-
nistrativa relevante. La adminis-
tración de recursos —incluso
cuando no son monetarios— exi-
ge diligencia y rendición de
cuentas, especialmente si se trata
de bienes cuyo valor supera los
500 millones de pesos”.

Junto con lo anterior, Gómez
subraya que correspondería
evaluar “si ha existido una vul-
neración del principio de legali-

dad o una eventual negligencia
en la gestión del patrimonio fis-
cal. Si el Serviu no tiene capaci-
dad técnica para administrar
obras de arte, lo razonable ha-
bría sido proceder a su pronta
enajenación o traspaso a un or-
ganismo competente (como el
Ministerio de las Culturas). La
omisión podría generar respon-
sabilidades administrativas e in-
cluso patrimoniales”.

n Paso del tiempo 
sería un agravante

Así, resume que “aunque la
Fundación Salvador Allende pa-
rece haber cumplido adecuada-
mente con sus obligaciones de
custodia, la situación pone de re-

lieve la necesidad de una gestión
más activa y transparente por
parte del Serviu respecto de los
recursos públicos, incluso cuan-
do estos revistan una naturaleza
atípica para el servicio. El paso
del tiempo, en este caso, se con-
vierte en un factor agravante des-
de la perspectiva de la correcta
administración de los recursos
públicos”.

n El Estado se somete 
“a reglas más estrictas”

Coincide con lo anterior el
también académico de Derecho
Administrativo, pero de la U.
Católica de Valparaíso, Eduardo
Cordero, quien si bien reconoce
la existencia y uso de este tipo

de contratos, señala que al ser
organismos públicos, estos es-
tán sujetos “a reglas más estric-
tas, como son los principios de
legalidad, probidad, transpa-
rencia, publicidad, eficacia y efi-
ciencia, en la medida que entran
en juego intereses de carácter
público asociados al ámbito de
competencia que tiene cada ór-
gano o servicio”.

Así, describe que “es posible
que la dación en pago pueda te-
ner lugar respecto de bienes
que permitan a Serviu cumplir
sus funciones y tareas, como es
la transferencia de terrenos o
edificaciones, las cuales pue-
den ser destinadas a proyectos
de vivienda social o dependen-
cias que puede ocupar el pro-
pio servicio”.

Y si bien sostiene que el valor
de las obras de arte entregadas
“podría corresponder al valor de
los derechos que tiene Serviu, el
exigir el pago en el saldo del pre-
cio, resulta llamativo que se trate
de objetos que no están relacio-
nados con las tareas o funciones
propias que debe cumplir dicho
servicio y que, además, signifi-
quen la imposibilidad material
de poder hacer uso de las mis-

mas, al no contar con los medios
que se requieren para tal efecto”. 

n Fundación dice que ha
solicitado traslado de obras

Ayer, la propia Fundación Sal-
vador Allende (FSA) se refirió a la
situación, detallando que, “el 11
de abril de 2017, el Serviu recono-
ció mediante acta oficial de entre-
ga en depósito, que no contaba
con condiciones para su custodia,
delegándola transitoriamente a la
FSA. La FSA asumió la responsa-
bilidad con el compromiso de
proteger y conservar cada pieza,
sin exhibirlas ni utilizarlas, res-
guardándolas cuidadosamente
en una sala acondicionada espe-
cialmente para ello”.

En ese sentido, señalan que
durante años han “mantenido
intacto” ese compromiso: “Las
obras han estado siempre dis-
ponibles para el Serviu Metro-
politano, cuidadosamente em-
baladas, listas para ser retiradas
cuando así lo solicite. Por el
contrario, la FSA ha solicitado
reiteradas ocasiones a distintas
autoridades el traslado de las
obras. Cabe señalar que jamás
han sido exhibidas ni utilizadas
por la FSA”.

Dación de pago de 93 obras de arte para saldar la deuda por compraventa de Palacio Heiremans:

Advierten posible negligencia del Serviu
por aceptar obras de Fundación Allende
y por no “valorizarlas” tras nueve años

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Especialistas en derecho administrativo señalan que debería existir un vínculo entre los objetos recibidos y el
“quehacer institucional”, además de plantear interrogantes sobre por qué no se han vendido, por ejemplo.

El acta de entrega de las obras de artistas brasileños 
desde la Fundación Salvador Allende al Serviu.

En el Palacio Heiremans funcionan la Fundación Salvador Allende y el Mu-
seo de la Solidaridad con el nombre del expresidente. 
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�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el fallecimiento de nuestro que-
rido amigo

JOSé VEIGA MARTíNEZ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy mar-
tes 17 de junio después de una misa
que se oficiará, a las 14:00 horas, en
el Cementerio Parque del Recuerdo.

Pedro Sanhueza Silva
Regina Rovirosa Carranza

�
Comunicamos el sensible falleci-
miento el día 15 de junio de

JOSé VEIGA MARTíNEZ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy mar-
tes 17 de junio después de una misa
que se oficiará, a las 14:00 horas, en
el Cementerio Parque del Recuerdo.

Familia Sanhueza Rovirosa

�
Con mucha pena comunicamos el fa-
llecimiento de nuestro querido tío

JULIO VICUñA MATTE
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron ayer lunes
16 de junio en el Cementerio Parque
del Recuerdo, después de una misa
que se ofició en la parroquia Santa
María de Las Condes.

Magdalena Bacigalupo Vicuña
Carmen Bacigalupo Vicuña

y familia
Juan Bacigalupo Vicuña

y familia
Andrés Bacigalupo Vicuña

y familia
Félix Bacigalupo Vicuña

y familia

EXPRESIONES DE GRACIAS

Agradecemos muy sinceramente las
innumerables muestras de cariño y
pesar recibidas de familiares y ami-
gos, por el fallecimiento de nuestra
querida esposa, madre, abuela y bisa-
buela, señora

ANA JARA JARA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron ayer lunes
16 de junio en el Cementerio Parque
del Recuerdo de Huechuraba.

La familia

Agradecemos a todas las personas
que, en nuestros momentos de dolor,
nos brindaron su apoyo, comprensión
y cariño, ante el sensible falleci-
miento de nuestro amado hijo y her-
mano

FRANCISCO JAVIER
MEZA ÁLAMOS

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron el lunes 9
de junio en el Cementerio Parque del
Recuerdo.

Familia Meza
Álamos

Agradecemos profundamente, como
familia, a todos quienes nos acom-
pañaron, brindaron su cariño y estu-
vieron presentes con sus oraciones,
ante el sensible fallecimiento de
nuestro querido esposo, padre y
abuelo

LUIS ALBERTO
MONSALVE MATURANA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuaron el 6 de
junio en el Cementerio Parque del
Sendero en la intimidad de su familia.
Siempre en nuestros corazones su
amor por la familia y eterna sonrisa.

Familia
Monsalve Tapia
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Inundaciones, caída del ten-
dido eléctrico y daños en distin-
tas infraestructuras dejó el paso
del sistema frontal por la zona
centro y sur del país. 

En total, se registraron entre
casi 50 mm de precipitaciones
en la capital, y vientos de hasta
40 km/h. Mientras, hacia el sur,
algunas regiones superaron los
80 mm de agua acumulada. 

Pese a que la situación se anti-
cipó, el evento igual causó cor-
tes del suministro eléctrico, in-
terrupciones en el tránsito y
anegamientos. Además, volvió
a evidenciar falencias estructu-
rales, como la acumulación de
cables eléctricos en desuso, que
entorpecen las reparaciones e
incrementan los riesgos en
emergencias.

“Esta maraña de cables mu-
chas veces genera chispas o si-
tuaciones de riesgo”, dice José
Osorio, presidente de la junta
de vecinos del Barrio Yungay,
en Santiago. 

En línea con lo anterior, uno
de los casos más graves ocurrió
en La Florida, donde una mujer
resultó electrocutada tras la caí-
da de un árbol sobre un poste.
Sufrió la descarga cuando salió
a ver qué ocurría afuera de su
casa. Quedó hospitalizada, fue-
ra de riesgo vital.

En Viña del Mar se produje-
ron anegamientos en arterias
principales, como la avenida Li-
bertad, además de deslizamien-
tos y filtraciones en viviendas
de emergencia en Villa Rogen. 

Zonas como Concón y Valpa-
raíso también se registraron
afectaciones, incluyendo el cie-
rre temporal de la cuesta La
Dormida.

Y aunque las precipitaciones

cesaron este lunes, la Dirección
Meteorológica de Chile (DMC)
prevé un marcado descenso de
la temperatura en los próximos
días, con mínimas bajo los cero
grados y heladas matutinas. 

“Estas bajas temperaturas se
deben a la masa de aire polar

posfrontal, asociadas al sistema
frontal”, explica Elio Brufort,
meteorólogo de la DMC, quien
detalla que “el día más frío va a
ser el miércoles; en la Región
Metropolitana con -1 °C en la
ciudad y -2 °C o -3 °C en secto-
res rurales”.

Tras intensas lluvias, pronostican registros bajo cero en algunas zonas:

Sistema frontal causa estragos en zona
centro-sur y deja heladas desde mañana 

Temporal generó daños entre las regiones de Valparaíso y Los Lagos, reactivando
también alertas por cables defectuosos.
EQUIPO DE CIUDAD Anegamientos.

Las intensas
lluvias provoca-
ron anegamien-
tos e inundacio-
nes en distintos
puntos de la
capital, inte-
rrumpiendo el
tránsito e impi-
diendo el paso de
peatones.
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FRÍO.— Si bien las precipitaciones cesaron, se esperan heladas matuti-
nas esta semana como consecuencia del sistema frontal.
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n Intensa
búsqueda de
concejala de
Villa Alegre
Cerca de la una de la madru-

gada del domingo, María Ignacia
González (73), concejala DC de
Villa Alegre (Maule), salió desde
su domicilio hacia el sector de La
Balsa, a prestar ayuda a vecinos
debido al sistema frontal. Sin
embargo, momentos después se
le perdió el rastro, por lo que se
activó una intensa búsqueda con
personal de la PDI, Bomberos y
Carabineros. 

“Queremos darle la tranquilidad
a la comunidad, a sus conocidos,
que los equipos están trabajan-
do”, dijo la delegada presidencial
provincial, Aly Valderrama (PC).

Mientras que el alcalde de Villa
Alegre, Arturo Palma (PPD),
relató que “ayer (domingo) la
echaron de menos unas cuadrillas,
porque ella siempre iba a ver todo
lo que pasaba, llevaba ayuda a la
gente. Como concejala cumple un
rol muy bueno para la comuna”. 

414.354
fue el peak de
clientes de todo el
país sin suministro
eléctrico durante el

sistema frontal.

80 mm
de agua caída
hubo, en total, en la
Región del Maule.
En La Araucanía,
cerca de 33 mm. 

-3 °C
podría ser la

mínima en la RM
desde mañana,

debido a las heladas
matutinas. 
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